
 

 

 

ACUERDO N° 098/2018        

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 01 de fecha  24 de Octubre 2018.   

 

CONCEJO MUNICIPAL SANTA MARÍA 

 

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que: 

En Sesión Extraordinaria del Honorable Concejo Municipal de Santa María, celebrada 

con fecha  24 de Octubre/2018, en conformidad a la presentación efectuada por el 

Encargado de Rentas Municipales, don Elías León, se acuerda por votación unánime 

aprobar las siguientes modificaciones a la Ordenanza de Cobros Municipales, en 

conformidad al siguiente detalle: 

 

Artículo 8º, Letra A-1, agréguese al inciso primero, el texto “cuyos puestos se 

comenzarán a vender la tercera semana de Octubre, cada año.” 

 

A la misma letra A-1, Sector C, modifíquese los siguientes valores: 

Food Truck          $ 75.000   

Ambulantes          $ 20.000 

Pañuelero          $ 50.000 

 

Artículo 8º, inclúyase la letra A-3, con la siguiente glosa: “Fiesta  

Religiosa de Todos los Santos: el valor que a continuación se indica, podrá ser 

modificado anualmente por el honorable concejo Municipal, cuyos puestos se 

comenzarán a vender el segundo lunes de Octubre, cada año.” 

Valor del puesto          0.50 UTM 

 

Artículo 8º,  Letra B.- Ejercicio del Comercio Ambulante y Propaganda, agréguese los 

siguientes ejercicios: 

 

 Comerciante estacionario (diario).     0.15 UTM 

 Comerciante estacionario (semanal).     0.20 UTM 

  Comerciante estacionario (mensual).     0.30 UTM 

 Instalación de stand (diario).      0.15 UTM 

 Instalación de stand (semanal).     0.20 UTM 

 Instalación de stand (mensual).     0.30 UTM  

  

 

Artículo 8º, Letra B, elimínese el siguiente rubro: 

“Permisos Provisorios (Negocios con local establecido)”   0.13 UTM  

 

 

 

I. Municipalidad de Santa María 

            H. Concejo Municipal 

 



. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8º, Letra B, agréguese los siguientes rubros y valores por las Ferias Libres: 

 

- Valor Feria de Fin de semana Calle Tres Carrera, desde Octubre a Marzo, por 

cada puesto: 

 Frutas, Verduras, Legumbres, Semillería, etc.(por cada fin de semana).    $ 4.000. 

 Bazar, Paquetería, etc. (por cada fin de semana).        $ 2.000. 

 Artículos Usados. ( por cada fin de semana)         $ 1.500. 

 

 

- Valor Feria de Fin de Semana Calle Tres Carrera, desde Abril a Septiembre, por 

cada puesto: 

 Frutas, Verduras, Legumbres, Semillería, etc. (por cada fin de semana).     $ 3.000. 

 Bazar, Paquetería, etc. (por cada fin de semana).         $ 1.500.  

 Artículos Usados. (por cada fin de semana).          $ 1.000. 

 

- Valor Feria fin de semana Los Robles, por cada puesto: 

 Bazar, Paquetería, etc. (por cada fin de semana).         $ 1.500. 

 Artículos Usados (por cada fin de semana).          $ 1.000. 

 

 

 Valor Feria de fin de semana San Francisco Global: 

 Valor Mensual                 $ 32.000. 

 

 D.- Valor Aseo domiciliario (Incluir corrección monetaria  

     en diciembre de cada año.                               $ 31.980. 

 

 

E.- Valor de patentes según capital, tasa al 2,5 mil anual.     

  

 

Asistieron a la citada sesión con votos favorables: 

El señor Alcalde Don Claudio Zurita Ibarra, los Concejales; Doña Marisol Ponce 

Cisterna; Don Danilo Arancibia Brante, Don Eloy Ibacache González; Doña María 

Cristina Meza Espinoza; Don José Grbic Bernal; Don Boris Leiva Núñez, se abstiene de 

votar, el Alcalde Don Claudio Zurita Ibarra.  
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